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Carece de sustento legal y es 
un trato arbitrario, basado
en estereotipos, que lastima la 
dignidad de las personas

Disponer de sangre es fundamental 

en tratamientos médicos e 
intervenciones quirúrgicas 
urgentes 

Recibir sangre de todas las personas 

donadoras sin negación, exclusión, 
distinción, menoscabo, 
impedimento o restricción por razón 
de la identidad y expresión de 
género u orientación sexual.

La OMS recomienda que 2% de la 
población de cada país done sangre 
para una dotación mínima necesaria.

En la CDMX se reconocen y 
protegen los derechos a una 
vida libre de estigma, 
violencia y discriminación.

Impedir a personas de poblaciones 
LGBTTTI donar sangre es un acto de 

discriminación porque: 

La sangre segura SALVA VIDAS.

Las autoridades de salud deben:

La Norma Oficial Mexicana 
NOM-253-SSA1-2012, “Para la Disposición 
de Sangre Humana y sus Componentes 
con fines Terapéuticos” establece las 
condiciones y criterios que pueden 
impedir la posibilidad de donar sangre.
La expresión e identidad de género u 
orientación sexual NO es uno de ellos. 


